
FACULTAD DE MATEMÁTICAS

COMISIÓN ACADÉMICA DEL
MÁSTER UNIVERSITARIO EN MATEMÁTICAS

ACTA de la sesión Ext 3/2023

En Sevilla, a las 11:05 horas del día cinco de julio de 2023, se reúne la Comisión Académica del Máster
Universitario en Matemáticas con carácter Extraordinario, en Sesión virtual, bajo la presidencia del Sr.
Decano D. Alfonso Carriazo Rubio, con la asistencia de los siguientes miembros:

D. Francisco Jesús Castro Jiménez, D.a Alicia Enguix González, D.a Ma Ángeles Japón Pineda, D.a

María Dolores Jiménez Gamero, D. Manuel Luna Laynez, D.a Helena Molina Abril, D.a Ma Ángeles
Rodríguez Bellido y D. José Luis Ruiz Reina.

Se excusan por ausencia D. Luis Manuel Fernández Fernández y D. Francisco Gancedo García.

Orden del día de la reunión

1 Asignación de matrícula de honor en el Trabajo Fin de Máster del Máster Univer-
sitario en Matemáticas para la primera convocatoria del curso 2022/23. 1

2 Aprobación, si procede, del calendario para los Trabajos Fin de Máster, para el
curso 2023/24. 1

1. Asignación de matrícula de honor en el Trabajo Fin de Máster del
Máster Universitario en Matemáticas para la primera convocatoria
del curso 2022/23.

Siguiendo la normativa interna de la Facultad de Matemáticas sobre Trabajos Fin de Estudios (BOUS
21-02-2019) para la asignación de Matrículas de Honor y tras examinar las distintas solicitudes presentadas
por las comisiones evaluadoras de los Trabajos Fin de Máster (TFM), surge cierto debate en relación a
lo que las comisiones evaluadoras deben considerar como aportación novedosa y cómo conseguir criterios
más homogéneos en relación a este punto.

Tras dicho debate, se propone asignarle a la calificación de matrícula de
honor. La propuesta se resuelve mediante votación, obteniéndose 8 votos a favor y 1 abstención, por lo
que se decide adjudicar una matrícula de honor al alumno propuesto.

El Sr. Decano pide a los directores de los departamentos que les recuerde a la comisiones evaluadoras
la importancia de reflejar en el informe los aspectos novedosos de los TFM.

2. Aprobación, si procede, del calendario para los Trabajos Fin de Más-
ter, para el curso 2023/24.

En el Anexo 1 se recoge la propuesta de calendario para los Trabajos Fin de Máster, para el curso
2023/24. El Sr. Decano explica los detalles de la misma. En particular, explica las dos posibilidades que se
pueden plantear para la extensión de la segunda convocatoria a la tercera: se podría celebrar hasta finales
de octubre (junto con la fecha de realización de la segunda convocatoria del resto de las asignaturas del
máster) o hasta el 22 noviembre, propuesta inicial del Rectorado.
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https://matematicas.us.es/sites/matematicas/files/contenido/CAMUM/2023-24-calendarioTFM.pdf
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El Sr. Decano sugiere mantener la propuesta del Rectorado, para que los estudiantes tengan un plazo
más largo para terminar el TFM, dando la posibilidad de leerlo antes si algún alumno lo solicitara.

También resalta que uno de los inconvenientes de no recortar el plazo de extensión de la segunda
convocatoria es que es que retrasaría la asignación de Matrícula de Honor de dicha convocatoria, ya que
los alumnos que sean evaluados en el mes de julio tendrían que esperar al mes de noviembre para que
se tome la decisión. Sin embargo, existe una solución que es cerrar provisionalmente los expedientes y
reabrir el del alumno correspondiente en caso de que se le asigne una Matrícula de Honor.

Se aprueba la propuesta por asentimiento y así se declara.

Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:55 horas del día cinco de julio de 2023.
De todo lo cual doy fe como secretario de la Comisión.

Vo Bo

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA
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